
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
DECRETO

A efecto de reformar diversas disposiciones de la Ley del Agua
del Estado de Chihuahua, en lo relativo al Consejo Estatal
Hidráulico; conferir a la Junta Central de Agua y Saneamiento
la facultad de establecer el catálogo de derechos que las
juntas operadoras podrán cobrar, y aclarar la naturaleza del
medio de impugnación, establecido en la Ley; así como lo
referente a las atribuciones de los directores y los requisitos para
ingresar a dicho cargo; y reformar el Código Penal del Estado, a
fin de establecer una penalidad agravada en razón de la ilegal
extracción del agua y de la afectación que genere el suministro
destinado al servicio público.

PRESENTADA POR: Dip. Georgina Alejandra Bujanda Ríos (PAN).

LEÍDA POR: Dip. Georgina Alejandra Bujanda Ríos (PAN).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 17 de junio de 2019.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Agua.

FECHA DE TURNO: 24 de junio de 2019.

NÚMERO DE ASUNTO
981
















































































